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INFORME DE VALORACIÓN - Expediente: PA S 25-030 

Objeto de contrato: CONTRATO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE RED DE DATOS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 

FUENLABRADA Y CEP EL ARROYO, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

Solvencia técnica 

Este informe evaluará la solvencia técnica (sobre 1) de las propuestas de los licitantes 

según lo expresado en el Capítulo I, Cláusula 1, Apartado 6.2. Acreditación de la solvencia 

técnica que dicta lo siguiente: 

Acreditación de la solvencia técnica: 

Artículo 89 de la LCSP, apartados: 1. a) y 1. f): según lo especificado en el anexo III del 

Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) 

 

Artículo 89.1 a) de la LCSP: 

Criterio selección: 

Los licitadores acreditarán su solvencia técnica mediante la relación de los principales 

servicios efectuados, en los tres últimos años, de igual o similar naturaleza que los que 

constituyen el objeto del contrato. 

La acreditación se realizará mediante certificados expedidos por los destinatarios, 

facturas o cualquier documento en el que se acredite la naturaleza de los servicios y por 

importe igual que el estipulado en el contrato 

 

Las empresas licitadoras, deberán cumplir con los criterios de clasificación empresarial 

para la contratación pública que se relacionan: 

 

Clasificación obras (debido a la adecuación de la sala del CPD): 

00810286l
censura
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Ítem Cumple 

(Si/No) 

Instalaciones de Distribución en Baja Tensión.  Si 

Instalaciones de Telecomunicaciones e Instalaciones 

Radioeléctricas.  

Si 

Instalaciones electrónicas. (Actualmente con el cambio de la 

normativa en este grupo sólo podríamos encuadrar trabajos de 

instalación de Control de Accesos). 

Si 

Instalaciones eléctricas sin cualificación específica Si 

 

Clasificación Servicios 

Ítem Cumple 

(Si/No) 

Servicios de Mantenimiento y reparación de equipos e instalaciones 

eléctricas y electrónicas. 

Si 

Servicios de mantenimiento y reparación de equipos e instalaciones 

informáticas y de telecomunicaciones. 

Si 

Servicios de explotación y control de sistemas informáticos e 

infraestructuras telemáticas. 

Si 

 

Certificaciones de empresa y/o individuales: 

Ítem Cumple 

(Si/No) 
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NetApp Gold Partner. Si 

NetApp Gold Partner. Si 

NetApp Certified Data Administrator (NCDA). Si 

Veeam Silver Partner. Si 

VMware Data Center Virtualization. Si 

Un especialista acreditado AXELOS ITIL 4 Foundation. Si 

Un especialista acreditado Uptime Institute ATD y AOS. Si 

Especialista acreditado WELL AP Si 
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Artículo 89.1 f) de la LCSP: 

Criterios de selección: 

Los licitadores deberán acreditar estar en posesión de los Certificados actualizados de las 

normas y acreditaciones especificadas en el anexo III del Pliego de Prescripciones 

Técnicas (PPT). 

Se exigirá al empresario como acreditación de su solvencia técnica estar en posesión de 

los siguientes certificados equivalentes expedidos por un servicio de certificación oficial 

autorizado: 

Ítem Cumple 

(Si/No) 

Certificación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de la Norma 

UNE-EN ISO 9001 de Sistemas de Gestión de la calidad. 

Si 

Certificación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de la Norma 

UNE-EN ISO 14001 de Sistemas de Gestión ambiental. 

Si 

Certificación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de la Norma 

UNE-EN ISO 27001 de Sistemas de Gestión de seguridad de la información. 

Si 

Certificado de conformidad con el Esquema Nacional de Seguridad (ENS) – 

Categoría Media o superior. 

Si 

Conformidad de cumplimiento del RGPD. Si 
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Una vez revisadas las ofertas de los licitantes, se establece esta valoración 

Nombre del licitador Valoración Motivación 

POWERNET I, S.A. Apto 
Cumple los criterios exigidos de 

solvencia técnica requeridos. 

 

 

 

20 de enero de 2026 

Vicente Aranzana González 

Coordinador del Área de Sistemas de Información 

Hospital Universitario de Fuenlabrada 

Firmado por ARANZANA GONZALEZ
VICENTE -  el día
20/02/2026 con un certificado
emitido por SIA SUB01
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